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Género, etnia y participación política 
en San Pedro y San Pablo Ayutla, Oaxaca. 

Una primera aproximación 

Verónica Vázquez García*

Carolina Muñoz Rodríguez**

Resumen: Oaxaca es pionero en México en reconocer los usos 
y costumbres como forma de gobierno. Sin embargo, la 
participación política de las mujeres en este sistema es una 
asignatura pendiente. En este artículo se examina el ac-
ceso de ellas a puestos comunitarios y su experiencia en 
éstos a través de datos de una encuesta, dos talleres y tres 
entrevistas. Las que ocupan cargos son líderes, no tienen 
pareja y, aunque saben leer y escribir, están en la parte más 
baja de la pirámide comunitaria ejecutando las decisiones 
de otros; tienen sobrecarga de trabajo, su desempeño es 
juzgado con una doble vara y su reputación es puesta en 
duda por encontrarse en un medio predominantemente 
masculino. Para ellas, entre las satisfacciones derivadas de 
su labor están la convivencia con otras personas, conocer 
gente, aprender cosas nuevas y ganarse el respeto de la co-
munidad. 

Palabras clave: género, etnia, municipio, autogobierno, política, 
Oaxaca.
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Abstract: Oaxaca is the first state in Mexico to acknowledge the 
custom and practice system as a form of government. How-
ever, women’s political participation within this system is 
a pending issue. By drawing on data obtained through a 
survey, two workshops and three interviews, this article 
examines women’s access to and experiences with hold-
ing community offices. Women who occupy these posi-
tions are leaders, do not have a partner and can read and 
write. Nonetheless, they are located at the bottom of the 
pyramid, executing the decisions of others. They are over-
worked, and double standards are used to judge their per-
formance. Given the fact that they are in a male-dominat-
ed environment, their reputation is constantly questioned. 
Among the satisfactions derived from occupying these 
positions are meeting and interacting with other people, 
learning new things and gaining community respect. 

Key words: gender, ethnicity, municipality, self-government, poli-
tics, Oaxaca.

Introducción 

Los usos y costumbres (uyc) han existido desde antes de la Colo-
nia, como una jerarquía social basada en lazos de parentesco y ci-
clos agrícolas. La mezcla de estos elementos con la religión católica, 
traída por los españoles, dio lugar al sistema de cargos, institución 
político-religiosa que todavía regula la vida social de muchas comu-
nidades mesoamericanas (Carlsen 1999). Durante el Virreinato se 
crearon los “cabildos de indios” para administrar la propiedad co-
mún, cobrar impuestos y realizar obras públicas, permitiendo que 
las comunidades indígenas se organizaran con base en el sistema 
de cargos (Hernández y Juan 2007). En el siglo xix, la figura del 
municipio reemplazó a los cabildos de indios, y las comunidades de 
Oaxaca resistieron varios intentos de desaparecer como entidades 
políticas (Bailón 2007). 
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En el siglo xx, el naciente Partido Revolucionario Institucional 
(pri) supo acoplarse al sistema de cargos, y se creó una “perfecta 
simbiosis” entre Estado, pri y líderes municipales, donde las posicio-
nes de cabildo eran equivalentes a los puestos del partido (Recondo 
2007, 81). Esta situación cambió en 1995, cuando se reformó el 
Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales del 
Estado de Oaxaca, para legalizar a los uyc como forma de gobierno y, 
por segunda vez, en 1997 para prohibir la intervención de partidos 
políticos en procesos electorales municipales. Las reformas fueron 
acompañadas de la Ley de Derechos de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas, aprobada en 1998 por el Congreso local (educa 2010).

Estas reformas respondieron a la creciente presencia del Partido 
de la Revolución Democrática en el Congreso local, las demandas 
zapatistas a favor del autogobierno y la larga historia del movimien-
to indígena oaxaqueño en defensa de su unidad cultural y territo-
rial (Recondo 2001; Anaya 2003; Stephen 2005). También están en 
concordancia con lo que Sierra (2005, 53) ha llamado “el nuevo 
sistema legal de transnacionalización e interdependencia económi-
ca”, que empujó a los gobiernos latinoamericanos a hacer reformas 
constitucionales a favor de la diversidad cultural y los derechos po-
líticos de pueblos indígenas. 

Esta historia de resistencia explica por qué, a principios del siglo 
xxi, hay 570 municipios en Oaxaca, 23 por ciento de los 2 438 exis-
tentes en todo el país (Hernández 2005). Las formas indígenas de 
autogobierno han sobrevivido a lo largo de cinco siglos, gracias a la 
defensa de los propios pueblos, de sus instituciones y territorios. No 
sorprende que la gran mayoría de los municipios oaxaqueños (418) 
hayan elegido a los uyc como forma de gobierno, cuando estuvie-
ron en condiciones legales de hacerlo; un hecho que no puede pasar 
inadvertido. Oaxaca es el estado con más indígenas en el país; en su 
territorio habitan 1 203 150 hablantes de una lengua indígena, lo 
cual equivale a 33.8 por ciento de la población (Instituto Nacio-
nal de Estadística y Geografía, inegi 2010a). También, es la primera 
entidad federativa en reconocer a los uyc como forma de gobierno 
(Vázquez et al. 2011). 

Canedo (2008) define a los uyc como una forma de gobierno 
regida por cuatro principios: obligatoriedad, servicio, reciprocidad 
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y prestigio. Se concibe al poder como servicio, a la propiedad co-
munal como ente de disfrute colectivo, al tequio1 como eje del cre-
cimiento comunitario y al sistema de cargos “como espacio (ritual) 
de formación permanente para ejercitar el servicio público” (Torres 
2004, 36). El tequio y el desempeño de cargos se dan a cambio del 
reconocimiento del ejercicio de los derechos políticos y de prestigio 
social. Según la comunidad, en las asambleas se nombran topiles,2 
alguaciles, policías, mayores, síndicos, capitanes de banda, mayor-
domos, regidores, secretarios, alcaldes y presidentes. Todos estos 
personajes conforman al gobierno municipal (Ibid., 2004; Gamblin 
y Hernández 2009). 

La participación política de las mujeres en el marco del sistema 
de uyc ha sido poco analizada. La mayoría de los estudios se con-
centran en el régimen de partidos, con el fin de determinar los 
factores que facilitan el acceso de ellas a puestos de poder; se han 
identificado los siguientes: familia de origen, clase social y asocia-
ción de las mujeres con un partido político (Sam 2000; Hidalgo 
2000; Martínez 2002). Barrera y Aguirre (2003) resaltan la socia-
lización política de las mujeres en sindicatos, procesos electorales 
y organizaciones sociales. Para el caso de Colombia, Bernal (2006) 
reconoció cuatro “puertas de entrada”: la educación profesional; el 
desempeño previo de cargos en la administración pública munici-
pal; pertenecer a una familia con tradición de participación política 
y el trabajo comunitario. 

Los uyc tienen una dinámica distinta. Como titulares de la tierra, 
los hombres son considerados jefes de familia y representantes del 
grupo doméstico. Ellos deben asistir, participar y votar en asambleas, 
así como asumir cargos comunitarios. Por el contrario, sólo las mu-
jeres que tienen familia bajo su responsabilidad (viudas, madres sol-
teras) pueden asistir a asambleas y asumir cargos en representación 

1 La palabra tequio proviene del náhuatl tequitl, “tributo, trabajo”; tequi, “cortar, cazar, la-
brar”; tequita, “trabajo, faena, servicio social que se realiza para pagar un tributo en una comu-
nidad indígena” (Diccionario breve de mexicanismos, en Hipólito 2010).

2 Asumir un cargo comunitario es una forma de hacer tequio. Los cargos se van recibiendo 
de acuerdo con un sistema escalafonario ascendente. El más bajo es el de topil o policía y el más 
alto el de presidente(a).  
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de sus dependientes (Bonfil 2002; Rasgado 2004). Esta situación 
ha cambiado debido a la emigración masculina (Perry et al. 2009), 
la creación de nuevos cargos comunitarios en escuelas y clínicas 
donde sí participan las mujeres (Zafra 2009) y la creciente profesio-
nalización de algunas actividades en la gestión municipal (Dalton 
2005). Las mujeres que han emigrado o estudiado tienen mayores 
posibilidades de ser aceptadas en el medio político. 

Actualmente las mujeres se ubican en cinco espacios de la es-
tructura política usocostumbrista: a) las esposas de mayordomos 
adquieren grandes responsabilidades para que la mayordomía tenga 
buen fin; b) las que participan en “comités” para el desarrollo co-
munitario, en general relacionados con roles tradicionales de gé-
nero, por ejemplo, escuelas y clínicas; c) están presentes en ligas 
deportivas, comités de fiestas y grupos religiosos (por ejemplo cate-
quistas); d) algunas pertenecen a organizaciones gubernamentales y 
no gubernamentales y e) su presencia en cargos políticos (es decir, 
de ayuntamientos) “es limitada pero no inexistente”. En el periodo 
1998-2001 hubo 32 concejalas y 54 para 2002-2004, casi el doble 
(Velásquez 2003, 158). 

La participación de las mujeres en espacios de autogobierno in-
dígena es un tema relevante para Oaxaca y también para otras partes 
de México. La tendencia ha sido idealizar costumbres indígenas y 
no cuestionar la ausencia femenina (ver los testimonios de Mari-
chuy, en Marcos 2003, 273-274; Regino y Robles, en Ibid., 275; 
Rufina, en Mejía 2008, 487). Incluso en los gobiernos rebeldes en 
transición y las juntas de buen gobierno zapatistas el progreso de 
las mujeres ha sido lento. Así lo constata Mercedes Oliveira (citada 
en Rojas 1999, 330-337); mujeres y hombres zapatistas (Elena y 
Roel, citados en Bonfil et al. 2008, 134 y 135 respectivamente, y el 
subcomandante Marcos (citado en Millán 2008, 223-225).

En este artículo se analizan las formas de participación política 
de mujeres ayuuk’j en el sistema de uyc de San Pedro y San Pablo 
Ayutla. Se concentra en esferas específicas de gobierno: elecciones 
constitucionales, grupos religiosos, asambleas comunitarias, comi-
tés y cargos del Ayuntamiento. Se revisan los factores que facilitan 
el acceso de ellas al poder y sus experiencias, a la luz de otros es-
tudios realizados en contextos no indígenas. Con este esfuerzo se 
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pretende aportar al entendimiento del sistema de uyc. Se concluye 
que el proyecto indígena de autonomía debe incluir la participación 
política de las mujeres, para convertirse en una alternativa viable y 
democrática de autogobierno. 

Zona de trabajo y estrategia metodológica

El municipio de San Pedro y San Pablo Ayutla pertenece al distrito 
Mixe, Sierra Norte de Oaxaca, se encuentra a 123.5 kilómetros de 
la capital, el recorrido en taxi toma dos horas. Hay autobuses que 
tardan hasta tres horas en llegar a la cabecera municipal (Nahmad 
2003). De acuerdo con el ii Conteo de población y vivienda de 
2010, tiene 5 602 habitantes (3 005 mujeres y 2 597 hombres) dis-
tribuidos en 31 localidades. En la cabecera habitan 2 134 personas 
(38 por ciento de la población total). La mayoría (5 233 mayores 
de tres años) hablan ayuuk’j; 2 823 son mujeres y 2 410 hombres 
(inegi 2010a). Este idioma se usa en muchas actividades sociales y 
económicas: reuniones, demandas, perifoneos y tratos comerciales 
(Ramos y Arellanes 2008).

Los datos se obtuvieron a través de una estrategia metodológica 
mixta, es decir, cuanti-cualitativa, entre abril y septiembre de 2010 
se realizaron las siguientes actividades. 

•	 Un taller dedicado a la elaboración de un diagnóstico municipal 
con enfoque de género, a partir de la propuesta de Massolo et 
al. (2005). Se invitó a mujeres con trayectorias de liderazgo, y 
se fueron incorporando otras interesadas en el tema. Uno de los 
puntos tratados en el diagnóstico fue la participación política de 
las mujeres, por lo que el taller constituyó la primera oportuni-
dad para reflexionar colectivamente sobre ésta. 

•	 Una encuesta aplicada a 76 mujeres adultas. La idea original era 
hacer una muestra probabilística, y levantar los datos con la ayu-
da de una traductora; después del pilotaje se decidió no hacerlo, 
porque no había certeza de que las respuestas fueran traducidas 
con fidelidad. El cuestionario se aplicó a mujeres bilingües que 
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aceptaron, cuando se les contactó al hacer recorridos por varias 
zonas de la comunidad, y fue llenado por la coautora del presente 
artículo. Incluyó a residentes de la cabecera y de otras seis loca-
lidades, que estaban de paso. Mediante 53 preguntas se recupe-
raron sus datos generales (edad, estado civil, escolaridad), com-
posición familiar, nivel de ingresos, participación en la estructura 
local de gobierno y ejercicio de sus derechos (educación, salud, 
reproductivos, a una vida libre de violencia y políticos). La base 
de datos es amplia y el presente artículo se enfoca en la partici-
pación política femenina. Puesto que no se trata de una muestra 
probabilística, los porcentajes que se presentan no son aplicables 
al municipio, sino sólo a los 76 cuestionarios. 

•	 Un taller sobre violencia de género. A las encuestadas se les invitó 
en persona, durante el levantamiento de la encuesta, además se 
perifoneó para extender la invitación a otras de Ayutla. Se aborda-
ron los tipos de violencia de género, el derecho a una vida libre 
de violencia y las formas locales de atención a mujeres víctimas 
de la violencia de género.

•	 Una entrevista grupal con cinco ex concejalas (Rutilia, Sofía, 
Yolanda, Venancia y Consuelo) identificadas durante el trabajo 
de campo. Ellas hablaron de su experiencia política (proceso de 
nombramiento, trayectoria y tipo de cargos), conocimientos ad-
quiridos, conflictos vividos, proyección a futuro y sugerencias 
para otras que no han ocupado cargos. Todas autorizaron el uso 
de su nombre en la publicación de los resultados.

•	 Dos entrevistas individuales a profundidad a Dalia e Ilma, quie-
nes se autopropusieron en el segundo taller; los temas fueron los 
mismos. Ellas también autorizaron el uso de sus nombres. 

La combinación de métodos permitió establecer algunas tenden-
cias numéricas en la participación política femenina, para luego ca-
lificarlas a partir de los testimonios obtenidos en entrevistas. Los 
talleres favorecieron el aprendizaje y la reflexión colectiva sobre el 
tema de investigación. Esta estrategia combinada se legitima en el 
reconocimiento de que cada enfoque es capaz de revelar diferentes 
zonas de la realidad social (Sandoval 2002). Sin embargo, la imposi-
bilidad de incluir mujeres monolingües en el estudio conllevó limi-
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taciones importantes. Las barreras que se enfrentan para participar 
en política sin duda aumentan cuando no se conoce el español. Es 
probable que en las localidades que rodean a la cabecera haya más 
monolingüismo y menos acceso a cargos; esta hipótesis quedará sin 
respuesta, y hay que añadir la ausencia de testimonios masculinos, 
que justifican el actual estado de cosas o, por el contrario, promue-
ven cambios a favor de la equidad de género. A pesar de estas limi-
taciones, la investigación contribuye a identificar los factores que 
determinan las formas y grados de participación política femenina 
en el contexto ayuuk’j de Ayutla. Su relevancia radica en el recono-
cimiento de las mismas mujeres de cómo algunas costumbres las 
limitan y discriminan.

La edad de las encuestadas está entre 17 y 69 años; 60.5 por 
ciento de ellas tiene pareja y el resto (39.5) son solteras, madres 
solteras, separadas o viudas. La mayoría (92 por ciento) es bilingüe 
o sólo habla español (tres). Más de la mitad (89 por ciento) sabe 
leer y escribir, con un promedio de escolaridad de 7.6 años cursa-
dos, superior a la media estatal para las mayores de 15 (6.9 años) 
(inegi 2011), pero está por debajo de la media nacional (8.6) (Ibid. 
2010b). Más de dos tercios (72 por ciento) generan sus propios 
ingresos, principalmente como empleadas en locales comerciales 
(farmacia, bonetería, abarrotes y restaurante), siguen las comercian-
tes, jornaleras y profesionistas. El ingreso de 59 por ciento de ellas 
es menos de 3 mil pesos mensuales. Destacan cuatro que perciben 
entre 7 mil y 10 mil; una es pensionada. Además, 41 por ciento 
recibe apoyo del Programa Oportunidades, con montos que van de 
165 a 895 pesos al mes, según el sexo, la edad y el número de hijos. 
Estos porcentajes reflejan el comportamiento del grupo de mujeres 
bilingües entrevistado en los recorridos por la cabecera municipal. 
Es probable que en las localidades los niveles educativos y de gene-
ración de ingresos sean más bajos, y presenten mayores obstáculos 
para la participación en política femenina. 

Al menos 43 por ciento de las mujeres han vivido en otro muni-
cipio del estado; 6 lo ha hecho tanto en Oaxaca como en otra enti-
dad (Puebla, Morelos, Ciudad de México, Estado de México, Nuevo 
León, Chiapas, Guerrero y San Luis Potosí). Sólo una, además de 
haber residido en otro estado, ha vivido en Estados Unidos.
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Participación política femenina en San Pedro 
y San Pablo Ayutla
Las esferas de participación 

En una de las preguntas del cuestionario se pidió a las mujeres que 
indicaran los derechos más importantes para ellas; los resultados 
fueron: a) a vivir una vida libre de violencia; b) a la participación 
política; c) a la salud y d) a la educación. Puede verse que el segun-
do derecho es importante, sin embargo, está segregada por género. 
Los comités de educación y salud reportan intervención tanto mas-
culina como femenina, pero un buen número de encuestadas (29 y 
37 por ciento, respectivamente) dijeron que eran espacios sólo de 
mujeres. Por el contrario, los comités de agua potable están domina-
dos por los varones: 87 por ciento de las mujeres dijo que sólo los 
hombres participan en ellos; 85.5 indicó que el voto constitucional 
es ejercido tanto por hombres como por mujeres, y 74 señaló que 
ambos sexos intervienen en asambleas comunitarias. 

La figura 1 muestra la frecuencia de la participación femenina; 
la respuesta predominante fue “nunca” en los comités de agua po-
table, salud y educación. Para el voto constitucional predominó “a 
veces/rara vez”, mientras que 45 por ciento dijo que es “constante” 
en asambleas. 

Fuente: encuesta de diagnóstico, Ayutla (2010).

Figura 1

Frecuencia de la participación femenina
Frecuencia /
esfera de 
participación

Educación
%

Salud
%

Agua potable
%

Voto constitucional
%

Asambleas
%

Constante 0 0 0 33 45

A veces/rara vez 42 25 5 42 26

Nunca 58 74 88 25 22

No responde 0 1 7 0 7

Total 100 100 100 100 100
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En el primer taller realizado en Ayutla (Diagnóstico municipal 
con enfoque de género), se pidió a las asistentes que describieran la 
estructura del gobierno municipal en ese momento, y que después 
dijeran dónde se ubicaban las mujeres. Los datos se llenaron en for-
ma de pirámide, a partir de la propuesta del Instituto Interameri-
cano de Derechos Humanos, iidh (2008), que divide a las mujeres 
en tres grupos: las que mandan; las que ayudan a mandar; las que 
participan, pero casi no mandan (véase figura 2).

Fuente: taller Diagnóstico municipal con enfoque de género, 
Ayutla, 2010, con base en iidh (2008).

Figura 2

Mujeres en el gobierno municipal de Ayutla, en 2010

LAS QUE 
MANDAN:

una regidora 
de salud

LAS QUE AYUDAN 
A MANDAR:

una suplente de regidora
de educación, una secretaria

auxiliar del síndico

LAS QUE PARTICIPAN, 
PERO CASI NO MANDAN:

14 en comités de templo, salud, educación,
higiene, albergue

La figura 3 resume la trayectoria de algunas mujeres que han te-
nido cargos civiles, religiosos y políticos en Ayutla, de acuerdo con 
la definición de Velásquez (2003). Se incluye la columna de puestos 
administrativos, no considerada por esta autora, en la cual se ubican 
las mujeres que “ayudan a mandar” (Ibid.).
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A partir de la encuesta, el taller y las entrevistas se concluye que 
la estructura política de Ayutla presenta segregación de género de 
dos tipos: horizontal y vertical; la primera se manifiesta en que mu-
jeres y hombres tienen responsabilidades relacionadas con roles tra-
dicionalmente femeninos o masculinos, incluso en los niveles más 
altos. La regiduría de hacienda y la tesorería se asigna a las mujeres, 
porque se piensa que son más honestas en el manejo del dinero 
(Velásquez 2003; Vázquez 2011), por lo que su presencia en estos 
espacios responde a estereotipos de género. La segregación vertical 
se expresa en que hay más mujeres en la base de la pirámide que 
en su parte más alta. Hay una diferencia notable entre los cargos en 
comités y los del Ayuntamiento, en cuanto al acceso a recursos fi-
nancieros, poder de decisión y prestigio social. Además, sólo cuatro 
de las siete mujeres, cuyas trayectorias fueron rescatadas, han ocu-
pado algún cargo político; una no lo terminó y la otra fue suplente. 

Factores que facilitan el acceso femenino a cargos 

Esta sección describe los factores que contribuyen a que las mujeres 
accedan a algún cargo; se identificaron tres: la capacidad de trabajo 
y el interés por la comunidad; la habilidad para leer y escribir, que 
no se comprueba con un documento oficial sino mediante la eje-
cución de ciertas actividades y el uso de computadoras, y el estado 
civil; las jefas de familia reciben cargos a título propio. 

La capacidad de trabajo se demuestra asistiendo a asambleas pero, 
sobre todo “dando opiniones” (Rutilia) y mostrando disposición 
(“cualquier problema, ahí estamos”- Sofía). Según la encuesta, 80 
por ciento de las mujeres asiste a las asambleas, “siempre” o “a ve-
ces”. Sin embargo, la mayoría se limita a escuchar, no a tomar la pa-
labra para opinar sobre los asuntos tratados, “tanto por pena como 
por coerción social” (Gamblin y Hernández 2009, 17). Un tercio 
de las encuestadas (34 por ciento) dijo que las mujeres enfrentan 
discriminación en las asambleas; cuando una trata de expresarse, los 
asistentes la ignoran, se ponen a platicar en voz alta o la abuchean. 
Los varones suelen decirle “tú no hables, porque nada más estás en 
tu casa”, dijo una de las que tomó el taller sobre violencia de géne-
ro. Otro problema detectado por 22 por ciento de las encuestadas 
son los chismes, muchas no se expresan por miedo a “las habladas 
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a sus espaldas”; 14 (18 por ciento) mencionaron reclamos de otras 
personas por haber expuesto determinadas opiniones; cinco (7 por 
ciento) hablaron de acoso y dos incluso de violencia física (golpes).

Las mujeres que toman la palabra en asamblea son bien vistas 
por las demás: 70 por ciento de las encuestadas se expresó positiva-
mente de ellas. Su demostrado liderazgo las convierte en las mejores 
candidatas para ocupar un cargo en la comunidad. 

El segundo requisito es saber leer y escribir. Esta es la experiencia 
de Sofía:

En la tesorería donde a mí me tocó el año pasado es muy de-
licado, porque ahí es el dinero […] viene programado y para 
que ese dinero salga bien y se puedan entregar las cuentas en 
hacienda, se debe saber leer y escribir […] tienes que firmar lo 
que recibes (Sofía, Ayutla, 2010).

Se nombra en los puestos más altos a gente que tiene prepara-
ción por la documentación que hoy el gobierno exige mucho 
[…] esas personas, cuando van a cobrar el dinero, deben saber 
qué cantidad están firmando […] hay muchos problemas y les 
pueden robar a ellos (Sofía, Ayutla, 2010).

Saber cómo utilizar una computadora es cada vez más necesario 
para desempeñarse de manera eficiente en un cargo municipal:

Ahorita hasta en el municipio ya se maneja la computadora, por-
que antes todo era, me imagino, que a mano o máquina de es-
cribir, sin embargo ahorita ya es a computadora y como mujer 
yo creo que día a día seguimos […] aprendiendo (Dalia, Ayutla, 
2010).

La carencia de estas habilidades hace que las mujeres reciban car-
gos poco reconocidos: 

A las mujeres analfabetas las mandan de topil para que barran, 
para que trapeen, para que laven los baños o como vocal del tem-
plo, y como que no (Yolanda, Ayutla, 2010).
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Las mujeres sin pareja tienen mayores posibilidades de ser electas 
que las casadas. La encuesta indicó que poco menos de la mitad (47 
por ciento) había participado al menos una vez en algún comité 
(salud, educación, iglesia o patriótico). Diez lo hicieron en cali-
dad de esposas, es decir, el cargo fue asignado a su pareja y ellas lo 
asumieron como propio, pero en realidad a ellas no se les nombró 
directamente. “A las mujeres casadas no las nombran, porque nom-
bran a sus maridos” (Venancia, Ayutla, 2010). En cambio, el restante 
34 por ciento son mujeres “solas” que no sirven “al marido”, pero 
sí “al pueblo” (Yolanda, Ayutla, 2010). Mientras Sofía estuvo casada 
con un hidalguense perdió ciertos derechos en la comunidad, y al 
separarse recibió su primer cargo para recuperarlos: 

Le dieron de topil, pero él no quiso, porque trabaja en la Comi-
sión [Comisión Federal de Electricidad] […] Tuvimos problemas 
y nos separamos […] Me quedé aquí y luego, luego, me comen-
zaron a dar cargo, por lo mismo que me ven sola (Sofía, Ayutla, 
2010).

De igual manera, Dalia recibió su primer cargo después de en-
viudar; trató de “defenderse”, porque pasaba por una situación di-
fícil, pero “no la tomaron en cuenta”: 

Cuando me nombraron traté de defenderme porque tenía gastos, 
mi papá apenas se había muerto […] deudas que tenía, entonces 
por más que traté de defenderme […] no me tomaron en cuen-
ta, dijeron que tenía que cumplir (Dalia, Ayutla, 2010).

Experiencias femeninas con el poder 

En esta sección se analizan las experiencias de las mujeres de Ayutla 
con el poder, en términos de las satisfacciones que les ha dejado y 
los retos que han enfrentado. Entre las primeras está la posibilidad 
de salir del aislamiento, “convivir”, darse cuenta que otras perso-
nas tienen problemas semejantes; “convivir con los jóvenes, como 
que no se siente uno sola […] me acerqué más a mis hijos por la 
experiencia con los jóvenes” (Dalia, Ayutla, 2010). Algunas logran 
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ganarse respeto; “aprendí, conocí gente, sobre todo, me gané el res-
peto de todos” (Venancia, Ayutla, 2010). Consuelo también enfatiza 
el aprendizaje sobre asuntos que de otra manera no podría haber 
conocido; “me metí en lo de bienes comunales cuando hacían des-
lindes […] yo quise andar ahí en los linderos” (Consuelo, Ayutla, 
2010).

El reto más importante tiene que ver con la dificultad para conci-
liar roles en el espacio público y privado, un problema detectado en 
otras investigaciones (Álvarez 1998; Sam 2002; Rodríguez y Cinta 
2003). Los cargos de Ayutla representan gastos y conflictos para las 
mujeres que, además de ser madres y jefas de familia, generalmen-
te tienen un empleo de tiempo completo. Dalia pudo negociar un 
medio tiempo para cumplir, sin embargo, descuidó mucho su casa, 
sus hijos(as) “querían más atención”. En el municipio también le 
llamaron la atención cuando estaba por “terminar su servicio”:

Sí, descuidé mucho mi casa, y al terminar mi servicio […] me 
llamaron la atención […] Me faltaba como un mes, creo me lla-
mó la atención la tesorera (Dalia, Ayutla, 2010).

Cuando las dificultades son demasiado grandes y difíciles de 
conciliar, algunas mujeres optan por dar “servicio en especie”:

Pues sí, me han propuesto para tesorera municipal, dos o tres 
veces, pero he estado dando servicio en especie y es como me 
he estado librando […] el año pasado hice una donación de            
27 000 pesos […] estas donaciones las consideran como parte 
del servicio (Consuelo, Ayutla, 2010). 

Las mujeres que participan en política sienten que ocupan “un 
lugar que simbólicamente les es prestado”, por lo que invierten 
gran cantidad de tiempo y energía en el trabajo (Hidalgo 2000, 
327).Varias de Ayutla dijeron haber realizado actividades que les co-
rrespondían a sus colegas varones. Venancia fungió como regidora 
de educación y a la par se desempeñó como secretaria municipal. 
Rutilia asumió las funciones de un síndico que no se responsabili-
zaba de casos difíciles. 
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En aquel entonces […] él [síndico propietario] no actuaba y 
cuando se trataba de un caso muy difícil […] por ejemplo […] 
secuestraron a una persona […] de plano dijo, yo no le entro, 
no sé cómo lo voy a resolver y a ver quién lo hace […] Alguien 
tenía que resolverlo y pues yo tuve que ir a poner la cara (Rutilia, 
Ayutla, 2010).  

Rutilia atendía todo lo referente a accidentes automovilísticos, 
porque el síndico “no sabía leer y escribir”. En ese entonces era la 
suplente del síndico municipal. 

Tenía que levantar todos los accidentes automovilísticos, fuera 
las 11 o 12 de la noche […] me acompañaban los topiles […] a 
una le correspondía buscar a los médicos que tenían que hacer 
la autopsia, me tocaba tomar notas y todo […] era muy pesado 
para mí, pero siempre tratando de no rebasar al síndico […] y el 
problema no era que no quisiera, sino que no sabe leer y escri-
bir el señor […] al final hice las funciones del síndico (Rutilia, 
Ayutla, 2010).  

Dalia, como tesorera del comité de la secundaria y junto con la 
presidenta, tenía que hacer el trabajo que los vocales dejaban pen-
diente, incluso las labores del conserje y del prefecto. 

Pues a veces entre las dos nos poníamos de acuerdo, por ejemplo, 
la presidenta decía quién tenía que ir en la mañana o quién iba 
en las tardes […] teníamos que limpiar, ver a las muchachos que 
estuvieran adentro de la escuela […] que no faltaran los maestros 
(Dalia, Ayutla, 2010).

Las mujeres que participan en política son juzgadas por su apa-
riencia, honorabilidad y comportamiento sexual, desde una doble 
moral que reproduce estereotipos de género y pretende devolverlas 
al ámbito privado (Vázquez 2011). Las de Ayutla tuvieron que en-
frentarse a las “habladas” por estar en un cabildo de “puros hom-
bres”, y andar con ellos en viajes y recorridos “entre los cerros”: 

Fui la única mujer en el cabildo y las mujeres de las autoridades, 
o sea del presidente, del síndico […] sus esposas se sentían in-
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seguras […] tenía que medirme mucho para platicar con ellos 
[…] pues creen que por ser mujer, por ser madre soltera piensan 
lo peor de una […] Ese siempre fue el problema […] pues tenía 
que ir con el presidente a Oaxaca a las comisiones, siempre había 
rumores, miedos (Venancia, Ayutla, 2010).

Habladas: ¿qué interés trae? Va a andar con los hombres. Se tra-
bajaba hasta nueve o diez de la noche y empezaban a tomar […] 
Se quedaban a tomar entre los cerros. ¿Cómo vas a salir de ahí? 
¿Cómo te vas a salir de eso? (Consuelo, Ayutla, 2010).

Asimismo, las mujeres son juzgadas con doble vara; una que as-
piraba a la presidencia tuvo una relación sentimental con un ex 
presidente municipal casado. Se le critica por ello y es probable que 
nunca sea presidenta, a diferencia de algunos hombres, de los cuales 
se sabe de antemano que son “borrachos y violentos”:

¿Por qué se quejan ahora que es un borracho y violento? Si uste-
des ya saben que es un tomador, ¿cómo creen que se va a trans-
formar [en la presidencia municipal]? (Consuelo, Ayutla, 2005).

Las mujeres también enfrentaron dificultades para hacer valer su 
autoridad. De su experiencia como regidora de educación, Yolanda 
rescata lo siguiente:

Lo que pasa es que a la gente no le gusta que una los haga traba-
jar, dicen que una es exigente porque les dices que tengan lim-
pia su calle, que no contaminen el arroyo, que vigilen (Yolanda, 
Ayutla, 2010). 

Ilma trató de gestionar mejores servicios en la unidad médica 
familiar de su comunidad, levantando firmas de las beneficiarias del 
Programa Oportunidades: 

Lo que se me ocurrió fue eso, levantar firmas, muchas firmas, 
así como levantar una encuesta, preguntarle a la gente si estaba a 
gusto o cómo te trataron, te atienden bien, te atienden mal […] 
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llegué a juntar seiscientas ochenta y tantas firmas donde la gente 
estaba inconforme (Ilma, Ayutla, 2010).

Ilma fue tachada de “mitotera”, y no se le facilitó el equipo de 
perifoneo municipal para continuar con la gestión. Todas las cosas 
que intentaba hacer “me las trabaron, me las echaron para abajo”.

Son pocas las entrevistadas que abiertamente dijeron estar inte-
resadas en ser presidentas, el puesto más alto al que pueden aspirar. 
De hecho, Rutilia, Sofía y Yolanda han formado parte de una terna 
para la presidencia municipal, pero ninguna aceptó la nominación 
debido a sus múltiples responsabilidades:

Yo no acepté la terna porque ese año trabajaba […] fuimos nom-
bradas tres mujeres […] pero ninguna de las tres aceptó porque 
las tres estábamos trabajando (Sofía, Ayutla, 2010).

De ser nominada, Venancia también dudaría en aceptar, porque 
“la gente ya no obedece”. Por su parte, a Consuelo le preocupa su 
salud. A Dalia sólo le interesa ser secretaria auxiliar de la presidencia. 
Sólo Ilma fue enfática al manifestar sus deseos de ganarse la con-
fianza y el respeto de la gente, además de ayudar a mujeres y niños: 

Me gustaría llegar a ser presidenta, yo creo que ganándome la 
confianza y respeto de la gente […] me gustaría irme de este 
pueblo o morirme aquí, pero con un recuerdo bonito, tuvimos 
una presidenta que se llamó Ilma y por eso tenemos el hospital 
o una asociación que proteja mujeres maltratadas o niños mal-
tratados […] para eso me gustaría llegar a ser presidenta (Ilma, 
Ayutla, 2010).

Ayutla ha tenido sólo una presidenta municipal en toda su his-
toria. La maestra Irene Hernández, madre soltera, comenzó como 
secretaria del albergue escolar y luego organizó la fiesta del pueblo 
en la comisión de festejos. Después fue nombrada tesorera munici-
pal en un proceso muy discutido, porque otra tesorera había dejado 
malas cuentas. La responsabilidad era grande, porque si Irene falla-
ba, “ahí si ya no, ya no pasan las mujeres”. Irene tuvo éxito en su 
gestión, y en 2006 fue elegida presidenta, con dos varones como 
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contrincantes en la terna. Cumplir con el cargo le implicó desgaste 
físico, económico y emocional, al grado de que tuvo que posponer 
los estudios de su único hijo. Para mantenerse en la presidencia tuvo 
que minimizar su autoridad, porque “los hombres difícilmente van 
a dejar que una mujer los mande” (Vázquez et al. 2011).

Conclusiones 

Es innegable que el reconocimiento legal de los uyc es un avance en 
la lucha autonómica de los pueblos indígenas de Oaxaca. Sin em-
bargo, la participación de las mujeres en este sistema político es to-
davía una asignatura pendiente. El presente artículo se propuso ana-
lizar esta problemática en Ayutla, municipio ayuuk’j perteneciente 
al distrito Mixe. Esta sección resume los principales hallazgos, y los 
contrasta con la literatura existente en el país, sobre la presencia 
femenina en el poder municipal. Se destacan las particularidades 
de las mujeres indígenas que participan en el sistema de uyc, en 
relación con otros estudios realizados en contextos mestizos y par-
tidistas. 

Los resultados indican que el derecho a la participación política 
es uno de los más valorados por las mujeres, sólo después del de-
recho a vivir una vida libre de violencia. Sin embargo, los ámbitos 
de expresión de este derecho son distintos. El voto constitucional 
es una de sus manifestaciones más frecuentes, aunque sólo 33 por 
ciento de las mujeres votan. En la comunidad, es común que las 
mujeres colaboren en comités de salud, educación, iglesia o patrió-
ticos, aunque en calidad de esposas (10 de 36). Sólo 45 por ciento 
de ellas dijo que existe una participación femenina “constante” en 
las asambleas, aunque no es activa, porque para hablar en público 
hay que cumplir con ciertas características: ser bilingüe, saber leer y 
escribir, ser independientes y saberse expresar; 34 por ciento de las 
mujeres dijo enfrentar discriminación en las asambleas. 

Por lo general, las mujeres con cargos se encuentran en la par-
te más baja de la pirámide comunitaria, ejecutan las decisiones de 
otros y desempeñan los roles de cuidado, femeninos por tradición, 
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a esto se le llama segregación vertical y horizontal. Además, sólo las 
que no tienen pareja son nombradas para algún cargo a título pro-
pio, esto aumenta la carga de trabajo de jefas de familia que, cuando 
no pueden ejercerlo, tienen que desembolsar dinero para cumplir 
en especie. Esto representa una doble discriminación: para las solte-
ras que carecen del apoyo social y financiero que sí tiene un hombre 
casado, para desempeñarse satisfactoriamente en el cargo; y para la 
gran mayoría de las casadas, cuyo estatus ciudadano es depositado 
en el esposo, y les retira a ellas autonomía para representarse a sí 
mismas. 

Algunas de las mujeres que han asumido cargos cuentan con la 
escolaridad para fungir como maestras, encargadas de una biblio-
teca o de un centro comunitario. Estas habilidades son bien utiliza-
das en el ayuntamiento, al punto de que algunas son “suplentes”, 
pero en realidad realizan las actividades que corresponden al titular, 
como Rutilia, que fue “suplente” de un síndico que no sabía leer ni 
escribir. Sin embargo, su autoridad no se reconoce fácilmente, son 
juzgadas con una doble vara, y su reputación es puesta en duda por 
encontrarse en un medio de predominio masculino. 

Algunos elementos que facilitan el acceso de las mujeres al poder 
municipal en contextos no indígenas coinciden para Ayutla, como la 
importancia de saber leer y escribir, lo cual se atribuye a la creciente 
profesionalización de los gobiernos municipales. El trabajo comu-
nitario, del que hablan autoras como Barrera y Aguirre (2003) y 
Bernal (2006), puede ser equiparado al liderazgo que construyen 
las mujeres de Ayutla, a través de la “colaboración con el pueblo”. 
El factor que sí aparece como único para el contexto indígena es el 
del estado civil; sólo las viudas o madres solteras pueden partici-
par a título propio en el sistema de uyc; las casadas ocupan cargos 
cuando el marido está ausente o incapacitado por enfermedad (por 
ejemplo, alcoholismo), que al aceptarlos a nombre de sus esposos, 
asumen nuevas responsabilidades, pero no necesariamente compar-
ten el prestigio que conllevan (Velásquez 2002). 

La dificultad para conciliar roles y la sobrecarga de trabajo es 
una constante en la vida de las mujeres que intervienen en política, 
tanto en contextos indígenas como en los que no lo son; donde los 
chismes y la doble moral también constituyen importantes preocu-
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paciones. Quizá la singularidad de las indígenas reside en que son 
viudas o madres solteras, por lo que cada uno de estos temas tiene 
dimensiones específicas que hay que analizar con mayor detalle en 
investigaciones futuras.

En la cultura de los uyc no es común expresar aspiraciones pre-
sidenciales, puesto que el cargo debe ser ganado con modestia ante 
los ojos de los demás. Esto da esperanza para pensar que quizá haya 
más mujeres interesadas en convertirse en presidentas de Ayutla. 
Pero lo importante no son sus deseos, en el caso de que los tuvieran  
sino las barreras estructurales que enfrentan para hacerlos valer: el triple 
rol, la sobrecarga de trabajo, las dificultades para ser autoridad, los 
chismes, la doble moral y muchas otras que de seguro se escaparon 
en esta mirada. Mientras esto no se resuelva, el número de mujeres 
en cargos comunitarios seguirá siendo reducido, porque no se trata 
de actos de buena voluntad, sino de esfuerzos de la sociedad entera 
para ampliar su participación política.  

La situación de las mujeres indígenas en el sistema de uyc no es 
del todo equiparable a la de las mestizas de otros contextos, que 
llegan al poder mediante la competencia en partidos políticos. Co-
inciden algunos elementos (liderazgo, educación formal, conflicto 
de roles, doble o triple jornada, chismes, doble moral), pero hay 
discordancia en otros (el estado civil como un elemento de discri-
minación en el sistema de uyc, con sus consecuencias añadidas). Es 
necesario seguir monitoreando las experiencias de las mujeres en 
los numerosos municipios de Oaxaca, para contribuir a crear un 
marco que respete tanto el multiculturalismo y la diversidad cultu-
ral, como su participación política. 
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